
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 02 de Abril del 2024. 

Señores Miembros de la Junta General Ordinaria de Accionistas de ESTEVES ENTERPRISES SA. 
ESENTERSA 

He revisado los primeros Estudos de Situación Financiera, Estado de resultados. Integral 
Consolidado, Estados de Cambio en el patrimonio Consolidado y el Estado de Flujos de Efectivo 
Consolidado de la Compañía denominada. ESTEVES ENTERPRISES SS. ESENTERSA, por el 

ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre del 2013, así como los hbros sociales, las actas 
de directorio y la junta General, hasta iz misma fecha. Los estados financieros son de 
verecióidad de e duinatacón de e Comp. Es ml epale zen ii 

respecto a las cifras presentadas en estos estados financieros y su 
cds e [Bo ema y. sI so cc de scr al Dr 
internacionales de Información Financiera: ademas, opuron sobre el cumplimento por parte de 

los administradores, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias; y, de las resiuciones de 
la Junta General de Accionistas. 
El análisis de los estados financieros se efectuó basándose en pruebas, para asegurarme de las 
evidencias que soportan las cantidades y revelaciones presentadas en estos estados financieros, así 
¿como una etuluación de su presentación general. Consaderudo que los procedimientos aplicados 
me permiten expresar mu oponón. 
En mn opunión, la compuilla ESTEVES ENTERPRISES $5. ESENTERSA.. prepara sus estados 

financieros y leva sug resros de contabilidad, de conformidad a las Normas Internacionales de 
nformación Financier emitidas por la Superintendencia de Compañías, Las cifras presentadas y 

examinadas están acordes a sus registres contables y demuestran razonablemente la posición 
Financiera y el resultado de sus operaciones al 31 de Diciembre del 2013. Así mismo expresó que 
la Admmistración de la Compañía ha dado cumplimiento de las normas legales. estatutarias y 
rglamentaras: así como alas resoluciones de la Junta General de Acciomtas. 
Los procedimientos de control interno aplicados por la compuñía son adecuados y su 
desenvolvimiento a esta fecha, están ajustados a las normas de una correcta administración 
"He dado cumplimiento lo dispuesto en el Art 273 de la Ley de Compuñas vigente. 
Si los señores accionistas requieren información adicional, estaré listo a proporcionarles, 

 


